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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO PENAL

SEVILLA

Edicto

Don Ignacio Figueredo Ruiz, Magistrado-Juez acci-
dental del Juzgado de lo Penal número 2 de
Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita eje-
cutoria 203/96-R, por delito de lesiones, seguido
contra don Antonio Cortés González, al que se
reclama en concepto de indemnización declarada
en sentencia la cantidad de 1.847.000 pesetas, más
los intereses de dicha suma y costas, en los que
se ha acordado proceder a la venta, en pública subas-
ta, por término de veinte días, por primera, segunda
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley, a la acusación particular
de interesar en su momento la adjudicación de los
bienes que al final se describen, bajo las siguientes
condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Vistas
de este Juzgado, a las once horas.

La primera por el tipo de tasación, el día 2 de
noviembre de 1998.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 26 de noviembre de 1998.

Y la tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de
diciembre, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación.

Que para tomar parte en la primera deberán los
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil-
bao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo que sirve de
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero depositándose en
la Secretaría del Juzgado, junto a aquél, el resguardo
de haber ingresado el 20 por 100 del tipo en el
banco antes mencionado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirva de base para cada una de ellas, y
sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato a
la misma hora.

Las consignaciones para participar en la subasta
se harán en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5.566,
cuenta 4016.

Se hace constar que el penado no ha presentado
en la Secretaría de este Juzgado los títulos de pro-
piedad de la finca embargada que a continuación
se describe, supliéndose dicha omisión con la cer-
tificación de cargas de la misma en el Registro,
que consta unida a las actuaciones.

Bien que sale a subasta

Finca urbana, sita en la localidad de Marchena,
calle Huerta de la Cruz, número 6, propiedad del
penado don Antonio Cortés González (casado con

doña Isabel López Jiménez), valorada pericialmente
en la cantidad de 10.800.000 pesetas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar-
chena, finca número 24.374, tomo 980, folio 100,
anotación embargo, letra C.

Dado en Sevilla a 21 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez accidental, Ignacio Figueredo Ruiz.—El
Secretario.—40.853.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALICANTE

Edicto

Doña Montserrat Navarro García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, número 529/1978, instados por
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
contra don Alfredo López Lara y «Sierralagos, Socie-
dad Anónima», en el que se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes embargados que al final se dirán. El remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, y para la primera subasta el día 30 de octubre
de 1998, a las once horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 30
de noviembre de 1998, a las once horas, por el
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 30
de diciembre de 1998, a las once horas, sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
posturas en primera y segunda que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas se deberá consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya,
agencia 141, avenida Aguilera, número 29, de Ali-
cante, cuenta 0097, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el
remate se admiten pujas por escrito, en sobre cerra-
do.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse,
previa o simultáneamente, a la consignación del res-
to del precio de aprobación del remate.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría. Las cargas anteriores y preferentes con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose

que el rematante acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. Se encuentra unida
a los autos la certificación del Registro, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Sexta.—A instancias del actor, podrá reservarse
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de subasta, para el caso de que si el adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirva la publicación del presente de
notificación a los demandados en ignorado paradero
o que no han podido ser hallados en sus domicilios.

Octava.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que se celebrará el lunes siguiente hábil
a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Primer lote.—Registral número 6.564, finca al sitio
de Costeras de Huelva, conocido como «Naranja-
les», «Alisar» o «Mataperros», destinada a dehesa,
para aprovechamiento del paso y montanera por
parte del ganado porcino, caprino, ovino y bovino
de carne; linda con la urbanización «Sierralagos»,
la cual se encuentra al pie de la carretera Sevi-
lla-Lisboa a 3 kilómetros de la población de El
Garrobo, con una superficie de 16 hectáreas 74
áreas 7 centiáreas.

Valorada en 5.300.000 pesetas.
Segundo lote.—Registral número 8.928, del Ayun-

tamiento de Muchamiel, terreno solar, con una
superficie de 315 metros cuadrados, en calle Virgen
del Remedio, número 3; inscrita al libro 118, folio
129 del Registro de la Propiedad número 5 de
Alicante.

Valorada en 7.500.000 pesetas.
Tercer lote.—Registral número 6.561 del Ayun-

tamiento de El Castillo de los Guardas, finca sita
al sitio de Costeras de Huelva, conocido como «Na-
ranjales», «Alisar» o «Mataperros», destinado a dehe-
sa, para aprovechamiento del paso y montanera,
por parte del ganado porcino, caprino, ovino y bovi-
no de carne; dicha finca se encuentra actualmente
en término de El Castillo de los Guardas y en el
de El Garrobo, y tiene una superficie de 163 hec-
táreas 7 áreas 72 centiáreas.

Valorada en 45.000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a 6 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Montserrat Navarro García.—El Secre-
tario judicial.—41.203.$

ALICANTE

Edicto

Doña Montserrat Navarro García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Alicante,

Por el presente hace saber: Que en los autos del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se siguen
en este Juzgado bajo el número 193/1998, instados
por el Procurador don José Antonio Saura Saura,
en nombre y representación de «Banco de Santan-
der, Sociedad Anónima», contra don Jesús Durán
Almela y doña Josefa Peinado Gil, sobre efectividad
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de préstamo hipotecario, se ha señalado para la
venta en pública subasta, de la finca que luego se
dirá, el día 5 de octubre de 1998, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número
0097, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa
de esta capital, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos. En el supuesto
de tercera subasta, el depósito será el mismo que
para la segunda subasta.

Quinta.—En prevención de que no hubiere pos-
tores se ha señalado para la segunda subasta el día 9
de noviembre de 1998, a las doce horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el
supuesto de que no hubiere postores en la segunda,
se ha señalado para que tenga lugar la tercera subasta
el día 14 de diciembre de 1998, a las doce horas,
ésta sin sujeción a tipo, y ambas en el mismo lugar
que la primera.

Sexta.—Servirá el presente edicto como notifica-
ción a la parte demandada de las fechas de subasta,
conforme a lo prevenido en la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no
ser habidos en la finca hipotecada.

Séptima.—Para el caso de que el señalamiento de
cualquiera de las subastas coincida en día festivo,
se entenderá a celebrar en el lunes siguientes hábil.

Finca que se subasta

Vivienda en planta primera derecha, tipo A. Tiene
una superficie construida aproximada de 83 metros
cuadrados, distribuida en varias dependencias. Lin-
da: Frente, donde tiene su entrada, con escalera
y finca colindante, de la misma planta; a la derecha,
entrando, con fachada recayente a la prolongación
de la calle Arquitecto Jover; a la izquierda, con
fachada en zona verde del conjunto, y al fondo,
con medianera de casa número 3. Forma parte de
la casa número 4, bloque A, sito en calle Arquitecto
Jover, y prolongación del Arquitecto Jover, de Ali-
cante. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Alicante, tomo 2.510, libro 252, folio 166,
finca número 14.527. Servirá de tipo para la primera
subasta la cantidad de 6.972.000 pesetas.

Dado en Alicante a 13 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Montserrat Navarro García.—El
Secretario.—41.192.$

ALICANTE

Edicto

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 137/1998,
instados por «Banco de Santander, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor Saura
Saura, contra doña Ana Ródenas García, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien hipo-
tecado que después se describirá. El remate tendrá

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia de Benalúa; para la pri-
mera subasta, el día 3 de noviembre de 1998, por
el tipo fijado en la hipoteca; para la segunda subasta,
el día 1 de diciembre de 1998, por el 75 por 100
del tipo de la primera, y para la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, el día 12 de enero de 1999,
todas a las doce treinta horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas en primera
y segunda subasta que no cubran el tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta, deberá consignarse, previamente, en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y también podrán hacerse por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—A instancias del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate en favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo,
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en aquélla, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora, del triple señala-
miento del lugar, día y hora pra el remate, que
tendrá lugar el martes siguiente hábil, a la misma
hora, en el supuesto de que las fechas señaladas,
coincidieran con algún día festivo o inhábil.

Bien objeto de la subasta

Número 8. Vivienda izquierda del piso tercero,
de la casa número 67, de la calle Aldebarán de
esta ciudad. Mide 82 metros 44 decímetros cua-
drados.

Inscripción de la hipoteca: Al tomo 981, folio 64,
finca número 2.269, inscripción sexta.

Tasada a efectos de subasta en 7.007.000 pesetas.

Dado en Alicante a 15 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Pilar Solanot García.—41.194.$

ALMERÍA

Edicto

Doña Concepción Núñez Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Almería,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 423/1996 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra doña Ángeles Muñoz Cano,
don Isidoro Alex García, doña María Dolores Mar-
tínez Rivera y don Miguel Esteban Martínez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado el día 20 de octubre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 223/000015
0423 96, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo E, construida sobre la parcela o
solar número 22, de 102 metros 60 decímetros cua-
drados; consta de una planta sótano, destinada a
garaje, con una superficie construida de 56
metros 33 decímetros cuadrados y una superficie
útil de 48 metros 14 decímetros cuadrados, y, ade-
más dos plantas destinadas a vivienda, con una
superficie construida de 127 metros 56 decímetros
cuadrados y útil de 99 metros 31 decímetros cua-
drados. Linda, a todo: Por la derecha, entrando
o norte, calle número 5; izquierda, solar señalado
con el número 21 del proyecto; fondo, zona común
destinada a camino de acceso o posterior a las par-
celas que le separa del solar señalado con el número
del proyecto, y por el frente, calle número dos.

Inscripción: Tomo 1.237, libro 585, folio 13, finca
número 37.403. Registro de la Propiedad número 2
de Almería. Tasada a efectos de subasta en
16.440.000 pesetas.

Dado en Almería a 24 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Concepción Núñez Martínez.—El
Secretario.—41.247.$


